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Visto, la Resolución Directoral Regional N'
I 181-2021-GRSM/DRE, de fecha 13 de set¡embre de 2021 y la Resolución D¡rectoral
Reg¡onal N' 0995-2021-GRSM/DRE, de fecha 03 de agosto de 2021, que reconoce el
pago del reintegro de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación de
la cont¡nua del pago de pensión de cesantÍa de su remunerac¡ón total o íntegra, a favor
de JOSE PEDRO MANTILLA CASTILLO, en un total de cuatro (4) fol¡os;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
.,: Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educac¡ón es un órgano

espec¡al¡zado del Gob¡erno Reg¡onal responsable del seN¡c¡o educat¡vo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técn¡co-normat¡va con el Minister¡o de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educac¡ón es promover la educac¡ón, la
cultura, el depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnologia. Asegura los serv,cios educat¡vos y
los programas de atención integral con cal¡dad y equ¡dad en su ámb¡to juisdiccional, para lo cual
coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la paftic¡pac¡ón de los diferentes
acfores socla/es";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organ¡zaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo pr¡mero se resuelve " Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Reg¡onal de San Maftln, con el objeto de
incrementar su eficiencia, mejorar la cal¡dad del sev¡c¡o de la ciudadanla, y optim¡zar el uso de
/os recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modern¡zac¡ón implica
acc¡ones de Reastructurac¡ón Orgán¡ca, Reorgan¡zac¡ón Adm¡nistrat¡va, fus¡ón y d¡solución de
las ent¡dades del Gob¡erno Reg¡onal en tanto ex¡sta dupl¡cidad de funciones o ¡ntegrando
competenc¡as y funciones afmes", Asim¡smo con Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artículo pr¡mero se resuelve " Aprobar
la mod¡f¡cac¡ón del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones - ROF del Gobierno Reg¡onal de
San Maftin;

Que, con fecha 03 de agosto de 2021, se
emit¡ó Resolución Directoral Regional N'0995-2021- GRSM/DRE, mediante el cual se
reconoce a favor de JOSE PEDRO MANTILLA CASTILLO, el pago del reintegro de la
bonificación especial por preparación de clases y evaluación con la continua del pago
de pensión de cesantía de su remuneración total o íntegra, conforme se aprecia en la
sentenc¡a de v¡sta med¡ante Resolución N" 08 de fecha 30 de octubre de 2020, recaído
en el expediente judicial No 00582-2019-0-2201-JR-LA-01, sin embargo, por acto
involuntario con fecha 13 de setiembre de 2021, se emitió la Resolución Directoral
Regional N' '1 181-2021-GRSM/DRE, la misma que rectifica la petic¡ón del administrado
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por el mismo concepto, debiendo declararse sin efecto esta riltime, existiendo error
material en ambas resoluciones;

En ese sentido se debe hacer referencia a la
potestad correctiva con la que cuenta la adm¡nistración pública, que le permite corregir

, sus propios errores, ya que de conformidad con lo dispuesto en ei artículo tercero de la'. R^e^solución Directoral Regional N'o99s-2021- cRsMiDRE, de fecha 03 de agosto de
2021, se notiflcó a la Procuraduría púbrica Reg¡onal de san Martín, quien a iü ,éz en
ejercicio de representac¡ón a la entidad en el présente proceso judicial,'para que infoime
del cumplimiento de sentencia aljuzgado de la causa, en ese sLntido cónesponde dejar
sin efecto el acto administrativo emitido posteriormente; es decir la Resolución Directoial

- 
Regional N' 1 181-2021-GRSM/DRE, de fecha l3 de setiembre de 2021;

Por las razones expuestas y de conformidad
, con 1a Ley.No 28044 - Ley General de Educación, el relito único ordenado de la Ley', orgánica del Poder Judic¡al, aprobado por Decreto supremo N. o.l7-93-JUS, el rexto
i Yl": oll""ldo de.ra.Lev N' 27444 - Lev der procediÁiento Administrativo Generar; y' con las visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y án

uso de las facultades conferidas en la Resolución Éjecutiva Reglonát N.316-2ó2i-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

rodispuestomedianteResotucióno,,.".#f; ffi f S@.,*.ir:1f-tJil,B[1:l:
fecha 13 de setiembre de 2021 , que rectifica la Relsolución Directoral Regional N" olg5.
2021- GRSMiDRE, de fecha 03 de agosto de 2021 , recaído en er expedÉnte judiciat ¡o
00582-2019-0-220r-JR-LA-O1, que ieconoce a favor de JosE pEDRo Mi¡lirir_acAsrlLLo, el pago der reintegro de ra bonificación especiar por preparación de crasás
y evaluación, con la cont¡nua der pago de pensión de cesantía, de su remuneración toá
o íntegra.
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